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1. OBJETIVO 
 

Definir los parámetros para: 

 
 Elaboración del convenio del pago entre la secretaría y el infractor o  

deudor, el cual se compromete a cumplir dicha obligación. 
 

 Liquidar multas o comparendos en su totalidad. 
 
 

2. ALCANCE 
 

El proceso se inicia cuando el infractor o deudor se presenta ante la secretaría a 
realzar un acuerdo de pago o a pagar la multa en su totalidad y termina cuando 
firma dicho acuerdo llevando consigo el recibo para pagar ya sea una cuota o la 
totalidad de la misma. 

 
 

3. DEFINICIONES 
 

ACUERDO: Documento en el que se exponen las obligaciones y derechos que 
aceptan las partes que lo firman. 

 
COMPARENDO: Orden formal de notificación para que el presunto contraventor o 
implicado se presente ante la autoridad de tránsito por la comisión de una 
infracción 

 
MULTA DE TRÁNSITO: Sanción Pecuniaria que se expresa en salarios mínimos 
diarios legales vigentes y se impone a los infractores de las normas de tránsito. 

 
SIMIT   (SISTEMA   INTEGRADO   DE   INFORMACIÓN   SOBRE   MULTAS    Y 
SANCIONES POR INFRACCIONES DE TRANSITO): es un sistema que integra  
el registro de infractores a nivel nacional y controla la no realización de trámites 
cuando el usuario posee deudas por infracciones a las normas de tránsito 

 
El sistema dispone de información oportuna a nivel local y nacional para el control 
que ejercen las autoridades de tránsito. A su vez permite el manejo transparente 
del recaudo de multas, facilitando su pago y brindando estadísticas consolidadas 
para el monitoreo y gestión de la información. (Ley 769 de Noviembre 2002). 

 
La información contenida en el sistema es generada y reportada por los 
organismos de tránsito 
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4. DESCRIPCIÓN 
 

No ACTIVIDAD DESCRIPCION RESPONSABLE REGISTRO 

1 
Consultar valor 
multas 

Consultar el valor de las 
multas 

Contratista Software SIMIT 

 

 
2 

 

Llevar información de 
multas a ejecuciones 
fiscales para hacer 
acuerdos  de pagos 

 

Llevar la información de 
multas a ejecuciones 
fiscales para hacer 
acuerdos  de pagos 

 
 

 
Contratista 

Número del valor 
del comparendo, 

fechas, valor, 
número del 
código de la 
información 

 

3 
Realizar acuerdos de 
pago 

Realizar acuerdos  de 
pago entre el Municipio y 
el infractor 

 

Contratista 
Acuerdos de 

pago, copia del 
compromiso 

4 
Hacer efectivo el 
pago de la multa 

Hacer efectivo el pago de 
la multa 

Contratista 
Recibo de 

consignación 

 

5 
Ingresar la 
información al 
sistema 

Ingresar la información al 
sistema 

 

Contratista 
 

Fecha de pago 

 

6 
Realizar el listado de 
compromisos  de 
pago 

Realizar el listado de 
compromisos de  pago 
que se han elaborado 

 

Contratista 
Listado de 

compromisos de 
pago 

 
 
 

7 

 

 
Efectuar  el pago 

Efectuar  el pago 
Si el pago es oportuno: 
termina el procedimiento 
Si no es oportuno el  
pago: realizar la llamada 
telefónica para recordar el 
compromiso de pago 

 
 
 

Contratista 

 

 
Recibo de pago 
de consignación 

 

5. CONTROL DE ACTUALIZACIONES 
 

 

  
 
 

Versión Fecha de aprobación Descripción del cambio 

01 31/02/2010 Creación  P-GM-150-01 
 

02 16/02/2016 Modificación en 
codificación y formatos  


